
Ejecutivo 

DTE: JESUS ANTONIO MORENO 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2012-00413-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 093 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita a 

la apoderada de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: JAVIER ALONSO GUTIERREZ 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2012-00472-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 094 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita a 

la apoderada de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: ORLANDO LUCIO VILLAQUIRAN CAMPO 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2013-00461-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 097 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita a 

la apoderada de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: GONZALO ALEJANDRO DIAZ 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00798-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 101 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita a 

la apoderada de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: MARCELINO HERIBERTO YAQUENO  

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00842-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 100 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita a 

la apoderada de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: EFRAIN ALBERTO FAJARDO ARCINIEGAS 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00923-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 098 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita a 

la apoderada de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: ALVARO ARTURO HORMAZA 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00945-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 096 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se observa 

memorial allegado por la apoderada de la parte ejecutante solicitando el 

decreto de medidas cautelares dentro del proceso de referencia. Ahora 

bien,  previo a decretar las medidas, se le solicita a la apoderada prestar el 

juramento de que trata el Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

De otra parte se observa que el Banco Agrario allegó memorial indicando 

las gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia, por lo tanto se procederá a anexar al 

expediente. 

 

CÚMPLASE.- 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: SEGUNDO TEODOSIO JIMENEZ MEJIA 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2019-00331-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 095 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita a 

la apoderada de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario        Ordinario Única Instancia 

Demandante: MARIA YOLANDA LOPEZ TORO 

Demandado: ASMET SALUD EPS Y OTRO 

Radicación: 2019-00362-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 091  

 

 

En vista del informe que antecede, se observa Escritura Publica No. 362 del 

7 de febrero de 2019 mediante el cual el doctor GUSTAVO ADOLFO 

AGUILAR VIVAS, Representante Legal de la entidad demandada ASMET 

SALUD EPS le confiere Poder General, amplio y suficiente al Dr. GUILLERMO 

JOSE OSPINA LOPEZ y teniendo en cuenta que se cumple con lo 

preceptuado en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a 

reconocer la respectiva personería. 

 

Del mismo modo el doctor GUILLERMO JOSE OSPINA LOPEZ, en su calidad 

de apoderado de ASMET SALUD EPS, entidad demandada al proceso 

dentro del presente asunto, mediante correo electrónico solicita, tenerse 

notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la presente. 

 

Ahora bien, el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, 

establece lo siguiente: 

 

“Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 

registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal.”  

 

De lo anterior, se concluye que en el presente asunto es viable dar 

aplicación a la notificación por conducta concluyente, dado a que se 

cumple con el presupuesto exigido por el inciso indicado en líneas 



Ordinario        Ordinario Única Instancia 

Demandante: MARIA YOLANDA LOPEZ TORO 

Demandado: ASMET SALUD EPS Y OTRO 

Radicación: 2019-00362-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ale 

precedentes; por lo tanto se tendrá por notificado el auto admisorio de la 

demanda a la parte demandada ASMET SALUD EPS en los términos 

señalados por la norma comentada. 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita le sean enviados copia del expediente, este 

despacho accederá a dicha solicitud y por secretaria se ordenara su 

envió. 

 

Finalmente, en vista de que la notificación personal se surtió, se procederá 

a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado por conducta concluyente el auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada ASMET SALUD EPS, desde 

el día 22 de febrero del presente año, lo anterior conforme lo dispuesto por 

el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al Dr. GUILLERMO JOSE OSPINA 

LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.459.689 y portador 

de la tarjeta profesional No. 65.589 del Consejo S de la J, para actuar a 

favor de la parte pasiva en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: Por secretaria autorícese el envió del expediente al correo 

electrónico del apoderado judicial de la parte demandada. 

 

CUARTO Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 16 de julio de 2021 a las 02:00 p.m. a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

QUINTO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

 



Ordinario        Ordinario Única Instancia 

Demandante: MARIA YOLANDA LOPEZ TORO 

Demandado: ASMET SALUD EPS Y OTRO 

Radicación: 2019-00362-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ale 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 013 

De hoy 24 de Febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO EJECUTIVO  

DTE: JOSE VENANCIO MORALES BOTINA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2019-00408-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

                                                      SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021).  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 092 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa  

memorial mediante el cual el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

allega resolución cumpliendo con lo ordenado en la sentencia, por lo 

tanto se ordenará anexar al expediente dicho memorial y poner en 

conocimiento de la parte ejecutante para que se pronuncie al respeto, el 

cual será tenido en cuenta en su debida oportunidad procesal.  

 

De otra parte obra memorial emitido por parte del señor MIGUEL ANGEL 

ROCHA CUELLO, en calidad de director de procesos judiciales de 

COLPENSIONES, a través del cual allega certificación de pago de costas 

dentro del proceso de referencia. Ahora bien, el despacho se abstendrá 

de resolver dicho memorial, toda vez que revisado el expediente, puede 

observarse que el 18 de septiembre de 2020 esta judicatura se pronunció 

sobre las costas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Anexar al expediente la resolución de cumplimiento de 

sentencia,  presentada por la parte ejecutada, para ser tenida en cuenta 

en su debida oportunidad procesal y poner en conocimiento de la parte 

ejecutante para que se pronuncie al respecto. 

  

SEGUNDO: abstenerse de resolver memorial de costas por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO  

DTE: JOSE VENANCIO MORALES BOTINA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2019-00408-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El  Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.013 

De hoy 24 de Febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00O72-00 

DTE: MARIA LICENIA PLAZA PAZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 350 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

 
Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ale 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 

2021 Hora: 08:00 A.M. 

 

 

 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00156-00 

DTE: BLANCA MYRIAN SARRIA DE BENACHI  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 374 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00297-00 

DTE: OLGA MARIA LEON ARDILA  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 373 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00303-00 

DTE: RAFAEL MORILLO MALDANIA 

DDO: COLPENSIONES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 348 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

 
Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ale 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de  febrero de 

2021 Hora: 08:00 A.M. 

 

 

 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2020-00306-00 

DTE: CONCHA LOMBANA DE BARRAGAN 

DDO: COLPENSIONES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 349 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

 
Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
Ale 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 

2021 Hora: 08:00 A.M. 

 

 

 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: Ord. 2020-00620-00 
DTE: CARMELINA VARGAS VARGAS  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 351 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

CARMELINA VARGAS VARGAS en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00621-00 
DTE: JOSE GUADIA SILVA  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 352 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE GUADIA SILVA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00622-00 
DTE: JOSE EDGAR POLANIA ARAUJO  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 353 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE EDGAR POLANIA ARAUJO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00623-00 
DTE: LUCIA MARIA CASTRO DE BACCA  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 354 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

LUCIA MARIA CASTRO DE BACCA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00624-00 
DTE: HUGO CLARO VEGA  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 355 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

HUGO CLARO VEGA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00625-00 
DTE: AYDE HERNANDEZ DE TOBAR  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 356 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

AYDE HERNANDEZ DE TOVAR en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00626-00 
DTE: JESUS EMILIO VELASQUEZ GIL  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 357 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JEUSUS EMILIO VELASQUEZ GIL en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00627-00 
DTE:  ROSALBA PULIDO  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 358 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ROSALBA PULIDO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiuno (21) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00628-00 
DTE:  MIGUEL ANTONIO MOTATO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 359 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MIGUEL ANTONIO MOTATO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintidós (22) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00629-00 
DTE:  ARGENIDA BACCA ALSINA   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 360 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ARGENIDA BACCA ALSINA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintidós (22) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00630-00 
DTE: SANDRA SUAREZ NAVARRO   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 361 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

SANDRA SUAREZ NAVARRO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintidós (22) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00631-00 
DTE: JOSE BERNANRDO SANCHEZ  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 362 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE BERNARDO SANCHEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintidós (22) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00632-00 
DTE: SALOMON MONROOY BALDERRAMA  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 363 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

SALOMON MONRROY BALDERRAMA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00633-00 
DTE: RAMIRO PEREZ MEDINA   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 364 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

RAMIRO PEREZ MEDINA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00634-00 
DTE: LAULINA CABARCAS GUTIERREZ    
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 365 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

LAULINA CABARCAS GUTIERREZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00635-00 
DTE: MARINA ZUGO    
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 366 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MARINA ZUGO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00636-00 
DTE: ANA DALIA GIRALDO DE LOPEZ  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 367 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ANA DALIA GIRALDO DE LOPEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00637-00 
DTE: JUAN CHARRY VARGAS   
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 368 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JUAN CHARRY VARGAS en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00638-00 
DTE: GUSTAVO AGUIRRE  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 369 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

GUSTAVO AGUIRRE en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: Ord. 2020-00639-00 
DTE: MARGARITA AGUIRRE CUELLAR  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 370 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MARGARITA AGUIRRE CUELLAR en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 0013 

De hoy 24 de febrero de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 


